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TERMINOS DE REFERENCIA TDR 2 AE-2025 

 

Términos de Referencia para Contrato de Servicios Profesionales para la Organización, 

clasificación, descripción y digitalización de los fondos documentales del Archivo Etnohistórico.  

 

Estos TDR2 forman parte de la continuidad del Proyecto: “Fortalecimiento del IHAH para la restauración, 

rehabilitación, acceso inclusivo e investigación de sitios arqueológicos, museos, archivos históricos e 

inmuebles de patrimonio” 2024-2025 en su componente 4: “Implementación de un Sistema de Gestión 

Documental en el Archivo Etnohistórico del Instituto Hondureño de Antropología e Historia”.  

 

1. Antecedentes del Proyecto. 

El Archivo Etnohistórico (AE) del Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH), reúne la 

documentación que ha sido producida por las diferentes unidades administrativas que conforman el IHAH 

desde su creación en el año de 1952. Además, cuenta con otros fondos documentales que han sido donados 

y traspasados en calidad de custodia a la institución. Este fondo documental se encuentra en diferentes 

soportes, por ejemplo; papel, documentos microfilmados, fotografías, negativas, cintas magnetofónicas 

de audio y video.   

 

El trabajo archivístico en el AE es de ejecución permanente, iniciando su proceso de organización 

documental desde el año 2007. En los últimos años se han desarrollado dos proyectos con Fondos 

Nacionales dirigidos a continuar con los procesos técnicos de organización, clasificación, digitalización y 

descripción de los fondos documentales, promoviendo así la preservación de estos y garantizando el 

acceso y la difusión a través de la página web https://cdihh.ihah.hn/ 

 

A través del Proyecto: “Implementación de un Sistema de Gestión Documental en el Archivo 

Etnohistórico del Instituto Hondureño de Antropología e Historia”, el cual inició en 2024 y continúa en 

2025, se dará continuidad a los procesos técnicos archivísticos de los diferentes colecciones y fondos 

documentales de este Archivo, haciendo énfasis en la digitalización y descripción de los fondos que se 

encuentran en condición de vulnerabilidad.  

 

2. Objetivo del contrato: 

Organizar, clasificar, describir y digitalizar los fondos documentales del Archivo Etnohistórico. 
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Duración del contrato:  

  

 

Inicio: 07 de abril 2025 

Finalización: 07 de diciembre de 2025 

Monto total presupuestado: Lps. 152,800.00 (ciento cincuenta y dos mil ochocientos 

lempiras exactos) Se recibirá para análisis, propuesta 

económica del consultor/a.  

 

Fuente de pago o financiamiento: Fondos Nacionales, proyecto: “Fortalecimiento del IHAH para 

la restauración, rehabilitación, acceso inclusivo e investigación 

de sitios arqueológicos, museos, archivos históricos e 

inmuebles de patrimonio” 2024-2025 en su componente 4: 

Proyecto de implementación de un Sistema de Gestión 

Documental en el Archivo Etnohistórico del Instituto 

Hondureño de Antropología e Historia. 

Supervisión: Encargado del Archivo Etnohistórico y Jefatura de la Unidad 

de Historia. 

Sede de trabajo:   

 

Instalaciones del Archivo Etnohistórico en la Antigua Casa 

Presidencial de Tegucigalpa y Unidad del Historia en oficinas 

centrales del IHAH.  

Perfil del Profesional: 

 

Experiencia profesional:  

-Experiencia mínima de 1 año comprobada en la organización, 

clasificación, digitalización y descripción archivística, manejo 

de base de datos para archivos. 

- Experiencia en conservación preventiva de fondos de 

documentos históricos. 

- Experiencia en manejo de equipo informático especializado 

para uso en archivos. 

-Profesional con título de pregrado en historia. 

 

Capacidades y cualidades personales: 

a) Iniciativa para el cumplimiento de las funciones de trabajo. 

b) Buenas relaciones interpersonales y facilidad de 

comunicación oral y escrita. 

c) Capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios. 

d) Sensibilidad con la protección del patrimonio cultural, 

específicamente el documental. 

e) Manejo de los paquetes básicos Office Word, Acces, 

Excel, Power Point, etc.  

f) Experiencia en procesos de conservación documentos 

históricos. 

g) Disponibilidad para viajar fuera de Tegucigalpa.  

h) Disponibilidad Inmediata. 
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Responsabilidades y metas del 

contratado (a):  

Responsabilidades y metas del contratado (a): 

a) Elaborar un plan de trabajo 2025 conforme a las 

actividades de la consultoría para la ejecución del 

proyecto en conjunto con el encargado del Archivo 

Etnohistórico.  

b) Organizar y clasificar el fondo documental institucional 

del AE: Identificación de series documentales y 

descripción. 

c) Actualizar la base de datos del fondo institucional y de 

las colecciones del AE con el ingreso de los documentos 

organizados y descritos. 

d) Identificar y clasificar los documentos del fondo 

institucional del IHAH correspondiente a los años 1952 

a 1958. 

e) Realizar inventario de mapas y planos del fondo 

institucional. 

f) Aplicación de medidas de conservación preventiva de 

las colecciones documentales del AE. 

g) Atención a usuarios o investigadores del AE. 

h) Realizar diagnósticos y propuestas de rescate de 

archivos históricos a nivel nacional. 

i) Descripción de los documentos digitalizados del fondo 

microfilm.  

j) Realizar procesos de digitalización y descripción 

normalizada de documentos del FONDOC. 

k) Participar en capacitaciones al personal técnico y 

administrativo del IHAH y los diferentes archivos 

municipales e institucionales en temas de gestión 

documental y conservación del patrimonio documental. 

l) Colaboración con las investigaciones que realice la 

Unidad de Historia (localización y digitalización de 

documentos). 

m) Colaborar con el desarrollo de otras actividades que 

sean coordinadas por la Unidad de Historia o la 

Subgerencia de Patrimonio.  

n) Asistir en la elaboración de informes mensuales de las 

actividades realizadas en el Archivo Etnohistórico. 

o) Presentar informes actividades trimestrales a la Jefatura 

de la Unidad de Historia y al encargado del Archivo 

Etnohistórico. 
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Forma de presentación de las 

postulaciones 

Las personas profesionales interesadas deberán presentar la 

siguiente documentación: 

a) Hoja de vida actualizada que contenga datos generales, 

estudios académicos, experiencia laboral, acompañando 

de copias de documentos que acrediten su formación 

académica 

b) Carta de expresión de interés y presentación personal en 

una página tamaño carta, indicando la remuneración 

económica que considere apropiada para su nivel de 

experiencia y/o la última remuneración recibida (requisito 

indispensable). 

c) Hoja de antecedentes policiales y penales vigente.  

d) Dos referencias actualizadas de instituciones donde 

laboró en el último año con sus respectivos contactos, 

incluidas en el documento CV. 

e) Dos referencias personales con sus respectivos 

contactos, incluidas en el documento CV. 

f) Oferta técnica en sobre manila sellado. 

g) Oferta económica en sobre manila sellado. 
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Presentación de las hojas de vida 

 

 

Los documentos serán recibidos en físico la oficina de Recursos 

Humanos del IHAH, Villa Roy, Barrio Buenos Aires, 

Tegucigalpa, los días: miércoles 26 y jueves 27 de marzo de 

2025 de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. La oferta económica y la técnica 

deberán entregarse en sobres de manila separados y sellados. 

Cada sobre deberá estar rotulado especificando el tipo de oferta, 

deben colocar además el ASUNTO: Organización, 

clasificación, descripción y digitalización de los fondos 

documentales del Archivo Etnohistórico en el marco del 

proyecto de implementación del Sistema de Gestión 

Documental.  

 

- El proceso será válido a partir de una propuesta recibida en 

tiempo y forma y que cumpla con los requisitos solicitados. 

- Las personas que no presenten la documentación completa 

establecida en los TDR, serán descartadas del proceso de 

selección. 

- Se hace saber que no se recibirán hojas de vida de 

candidatos/as que tengan parientes laborando en el Instituto, lo 

cual está establecido en el Reglamento Interno del IHAH y el 

Manual de Administración de Recursos Humanos, mismos que 

indican que: No se procederá a la contratación de parientes con 

empleados, funcionarios, ejecutivos y miembros del Consejo 

Directivo, ascendientes, descendientes dentro del cuarto grado 

de consanguinidad y segundo de afinidad. 

Modalidad de selección -La preselección de candidatos se realizará en base a la 

evaluación que la terna examinadora realiza de la hoja de vida 

que cumpla con los TDR. 

-Los candidatos preseleccionados serán convocados para una 

entrevista personal. 
 

  
 

 


